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Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel G:eneral de la Armada.

22380 ORDEN 42."1/.'18779/94, de 12 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

ticia de Galicia (La Coruña) fecha 5 de mayo de 1994,
recurso número 443/1993, interpuesto por don José María
Lemas Alvarez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada Sentencia sobre cóm
puto de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

22381 ORDEN 423/38780/94, de 12 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimíento de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (La Coruña) fecha 4 de mayo de 1994,
recurso número 484/1993, interpuesto por don José Lobei
ras Bello.

en sus propios términos estimatorios la expresada Sentencia sobre cóm
puto de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 19~4.-Pordelegación, el Director general
de Personal, José de lJobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección 'de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22384 ORDEN 423/38783/94, de 12 de sepliembre, por ta que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (La Coruña) fecha 4 de febrero de 1994,
recurso número 180/1993, interpuesto por don Antonio
Grande Sardina.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, yen uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada Sentencia sobre cóm
puto de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me ·confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada Sentencia sobre cóm
puto de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994..:....Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22382 ORDEN 423/38781/94, de 12 de septiembre, por In que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de /;o

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (La Coruf¿a) fecha 31 de enero de 1994,
recurso número 176/1993, interpuesto por don Jesús Igle
sias GÓmez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada Sentencia sobre cóm
puto de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22383 ORDEN 423/38782/94, de 12 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (La Coruña) fecha 11 de mayo de 1994,
recurso número 445/1993, interpuesto por don Juan Garcia
Tolmil.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

EXcmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal.; Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada. ...

22385 ORDEN 423/{J8784/94, de 12 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (La Coruña) fecha 19 de abril de 1994,
recurso número 301/1993, interpuesto por don Francisco
Cobas Prego.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada Sentencia sobre cóm
puto de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1094.-?or delegación, el Director general
de Personal, José de lJobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

22386 ORDEN 423/38785/94, de 12 de septiembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (La Coruña) fecha 31 de enero de 1994,
recurso número 56/1993, interpuesto por don Luis Caste
leiro Sayans.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada Sentencia sobre cóm
puto de trienios.

Madrid, 12 de septiembre de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.


